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Data : 23.04.18

Eixida núm.: 6447 Sra. Presidenta de la Comissió
Municipal d’Escolarització
Plaça de la Comunitat Valenciana, 1
03690 SANT VICENT DEL RASPEIG

D’acord amb les facultats que m’atorga l’article 8 del
Decret 40/2016, de 15 d’abril, del Consell, pel qual es
regula l’admissió en els centres docents públics i privats
concertats que imparteixen ensenyances d’Educació
Infantil, Educació Primària, Educació Secundària
Obligatòria i Batxillerat (DOCV 18.04.16) i l’article 16 de
l’Ordre 7/2016, de 19 d’abril, de la Conselleria d’Educació,
Investigació, Cultura i Esport (DOCV 21.04.16), que el
desenrotlla; oït el Consell Escolar Municipal, RESOLC:

1. Es modifica l'autorització d'àrees d'influència i
limítrofes anteriors, en el sentit en què apareix en
l’annex que s’adjunta, sobre Educació Infantil i
Educació Primària.

2. S'entendran com a àrees limítrofes les zones
confrontants amb les definides com a àrees
d'influència.

3. Aquesta delimitació d’àrees afecta als centres
docentes públics i privats concertats d’Educació
Infantil i Educació Primària.

4. La present autorització mantindrà la seua vigència en
els successius processos d'admissió d'alumnes fins
que siga necessària la modificació de les àrees
d'influència i limítrofs que ara s'estableixen.

5. La Comissió Municipal d’Escolarització traslladarà a
aquests centres docents la distribució d’àrees
d’influència i limítrofes, als efectes prevists en l’Ordre
7/2016, de 19 d’abril.

Alacant, 23 d’abril de 2018

De acuerdo con las facultades que me otorga el artículo 8
del Decreto 40/2016, de 15 de abril, del Consell, por el que
se regula la admisión en los centros docentes públicos y
privados concertados que imparten enseñanzas de
Educación Infantil, Educación Primaria, Educación
Secundaria Obligatoria y Bachillerato (DOCV 18.04.16) y
el artículo 16 de la Orden 7/2016, de 19 de abril, de la
Conselleria de Educación, Investigación, Cultura y Deporte
(DOCV 21.04.16), que lo desarrolla, oído el Consejo
Escolar Municipal, RESUELVO:

1. Se modifica la autorización de áreas de influencia y
limítrofes anteriores, en el sentido en que aparece en
el anexo que se adjunta, sobre Educación Infantil y
Educación Primaria.

2. Se entenderán como áreas limítrofes las zonas
colindantes con las definidas como áreas de
influencia.

3. Esta delimitación de áreas afecta a los centros
docentes públicos y privados concertados de
Educación Infantil y Educación Primaria.

4. La presente autorización mantendrá su vigencia en
los sucesivos procesos de admisión de alumnos
hasta que sea necesaria la modificación de las áreas
de influencia y limítrofes que ahora se establecen.

5. La Comisión Municipal de Escolarización trasladará a
estos centros docentes la distribución de áreas de
influencia y limítrofes, a los efectos previstos en la
Orden 7/2016, de 19 de abril.

Alicante, 23 de abril de 2018

LA DIRECTORA TERRITORIAL
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DELIMITACION DE LAS ZONAS DE INFLUENCIA

ZONA I.- CEIP BEC DE L’AGUILA, CEIP RASPEIG, CEIP MIGUEL HER NANDEZ, CEIP JAUME I.
Zona oeste de la via del tren Alicante-Madrid, desde el limite del término con Alicante hasta el cruce con la calle
Montoyos.

Números pares de la calle Montoyos hasta la calle M aestro Chapi.
          Intersecciones:

• C/ Bretón de los Herreros, hasta los números 14 y 15.
• C/ Goya, hasta los números 22 y 11.
• C/ Bailén, hasta los números 22 y 17.
• C/ Alfonso XIII, hasta los números 40 y 45.
• C/ Mayor, hasta los números 46 y 35.

Números impares de la  calle Maestro Chapi.
• Pi y Margall, números del 1 al 15 y del 2 al 22.
• C/ Velázquez, númeross del 1 al 11 y del 2 al 8.
• C/ Aviación, pares  número 2.
• C/ Pintor Picasso, números impares todos, pares del 2 al 62.

-Números impares de  la de la Avenida Ancha de Castelar hasta su intersección con la calle Jávea.
-Números pares de la calle Jávea hasta la calle Denia.
- Números impares de la calle Calpe hasta la calle Altea.
-Números impares de la calle Altea hasta su intersección con el Cami de la Baiona.
-Zona noroeste del Cami de la Baiona hasta el cruce con el cami de la Sendera.
-Tramo del Camí de la Sendera hasta el carrer de la Baiona Baixa. -Números impares del carrer de la Baiona Baixa,
números impares del carrer del Barranquet hasta el cruce con el camí del Rabosar.
-Zona suroeste del cami de la Baiona Baixa hasta el cruce con el cami de la Baiona Alta.
-Zona norte del cami de la Baiona Alta hasta el limite del término municipal con Mutxamiel.

ZONA 2.- CEIP SANTA ISABEL, CEIP REYES C ATOLICOS, CEIP JOSÉ RAMÓN GARCÍA ANTÓN, CEIP AZORÍN,
CEIP JUAN RAMÓN JIMENEZ.
Zona este de la vía del tren Alicante-Madrid desde el límite del término con  Alicante hasta su cruce con la calle
Montoyos.

Números impares calle Montoyos, hasta la calle Maes tro Chapi.
 Intersecciones:

• C/ .Bretón de los Herreros, números 16 y 17 en adelante.
• C/ Goya, números 24 y 13 en adelante.
• C/ Bailén, números 26 y 21 en adelante.
• C/ Alfonso XIII, números 40 y 45 en adelante.
• C/ Mayor, núm eros 46 y 35 en adelante.

Números pares calle Maestro Chapi.
Intersecciones:

• C/ Pi y Margall, números 25 y 26 en adelante.
• C/ Velázquez, números 10 y 15 en adelante.
• C/ Torres Quevedo.
• C/ Aviación, números impares, todos,  números pares del 8 en adelante.
• C/ Pintor Picasso, número 68 en adelante.
• C/ Alicante

Números  pares calle Villafranqueza hasta calle Lo Torrrent.
• Intersecciones:
• C/  Pelayo, números pares del 2 al 10, números impares del 1 al 15.
• C/ San Juan.
• C/ Magallanes.
• C/ Valencia.
• C/ Zorrilla.
• C/ Hernán Cortés.
• C/ La Esperanza.

-Acera de la calle Lo Torrent frente al parque Lo Torrent, hasta cruce C/ Riu   Algar .
- C/Riu Algar hasta el cruce con el camí Los Urbanos.
- Zona Sur del Camí Los Urbanos hasta el cruce con el  Camí de la Sendera.
-Números impares del carrer Los Urbanos hasta su intersección con el Camí del Mahonés.
-Números impares del Cami del Mahonés hasta  cruce  con la Ronda del Mahonés.
-  Límite sureste de la Urbanización Los Girasoles hasta su intersección con el Cami del Rabosar.
-Zona este del Cami del Rabosar hasta el cruce con el Cami del Collado.
-Zona sur del Camí del Collado hasta el cruce con la Ronda del Collado.
-Zona sur de la Ronda del Collado hasta el límite del término municipal de Mutxamel.
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ZONA 3.- CEP LA ALMAZARA, CEIP L’HORTA, Y CEIP VICT ORIA KENT.

-Desde el   limite con el término municipal  con Mutxamel zona norte de la Ronda del Collado hasta el cruce con el
Cami del Collado.
-Zona norte del Camí del Collado hasta el cruce con el  Camí Rabosar. -Zona oeste del Camí del  Rabosar hasta el
límite de la Urbanización  Los Girasoles.
-Límite suroeste de la Urbanización Los Girasoles hasta el cruce con la Ronda Mahonés.
-Números pares del Camí del Mahonés hasta el cruce con el carrer de los Urbanos.
-Números pares del carrer de Los Urbanos hasta el camí de la Sendera. -Zona norte del  Camí Los Urbanos hasta su
intersección con C/ Riu Algar.
-Números pares de la C/ Riu Algar hasta el carrer  Lo Torrent.
-Números impares del carrer Lo Torrent hasta su  intersección  con la C/ Villafranqueza.
-Números impares de la  C/ Villafranqueza hasta el cruce con  Avda. Ancha de Castelar.
-Números pares de la Avda. Ancha de Castelar hasta el cruce con la C/ Javea.
-Números pares de la  C / Javea hasta la C/ Denia.
-Acera de la  C/ Calpe  frente a la Ciudad Deportiva Municipal hasta la C/ Altea.
-Acera de la C/ Altea  frente a la Ciudad Deportiva Municipal hasta su intersección con el Cami de la Baiona.
-Zona sureste del Cami de la Baiona hasta  el cruce con  el Cami de la Sendera.
-Tramo del Camí  de la Sendera hasta el carrer de la Baiona Baixa. -Números pares  del carrer de la Baiona Baixa.
-Números pares del carrer del Barranquet hasta el cruce con el Cami del Rabosar.
-Zona sureste del Camí de la Baiona Baixa hasta el cruce con el Cami de la Baiona Alta.
-Zona sur del Cami de la Baiona Alta hasta el limite del  Término Municipal de Mutxamel.
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